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DBREGinTUMIENTOYREEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
15 de Abril de 1899.

Abierta á las ocho de la maña
na bajo la presidencia del Sr. Don 
Antonio de Yarto y asistencia de 
losSres. Gutiérrez Ballesteros, Mar- 
ron, López, Benavente, Manjon, 
Lázaro y Martínez, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia,que á continuación se 
expresan:

Villorobe.—1899.—Rafael Pineda 
Andrés, excluido temporalmente. 
Donato Santa Cruz González y Ci
rilo Pineda Arceredillo, soldados. 
Jacinto Palacios González y Am
brosio Maria Cámara, excluidos 
temporalmente. Sixto Pascual Mar
tin, soldado. David Maria Santa 
Cruz, excluido totalmente. Fausti
no Martínez Maria, exento.

1898,—Modesto Santa Cruz Diez, 
pendiente. Guillermo González 
Martin, excluido temporalmente. 
Roque Martin Varga, soldado. Ma
nuel González Maria, pendiente. 
Ciríaco Hernando González, solda
do. Justo Maria Reoyo, exento. In
dalecio Nieto Alegre, soldado.

1897,—Victor Martínez Martínez, 
excluido totalmente. Ramón Mar
tínez Villafranca, exento.

Vilviestre de Muñó. — 1899.— 
Agapito de la Peña Sicilia, pendien
te. Epifanio Ruiz Santa Maria, sol
dado.

1897,—Claudio Nebreda López, 
soldado, no causa baja. Santiago 

idoñez Ortega, exento.
Villariezo.—1899.—Mariano An- 

° inPalacin y Tomás Saiz Gómez, 
soldados.

—Juan Cereceda Ortega, 
nido temporalmente.

I n Agustín Barrio Cereceda, 
snH^nte" Vicente Ruiz Sagredo,

1896. —Amancio Porres López, 
pendiente.

Villanueva de Rio-Ubierna. — 
1899.—Felipe AguilarBernal, exen
to. Leonardo Riocerezo Bernal. sol
dado.

1898. — Gregorio Pardo Peña, 
pendiente.

1897. —Emiliano Alonso Abad, 
exento. Anastasio Alonso Garcia, 
pendiente.

1896. — Isidro Alonso Martínez, 
pendiente.

Villayerno-Morquillas.— 1899.— 
Carlos Hortigüela Arnaiz, soldado.

1898. — Domingo Mata Arnaiz, 
exento.

Sotragero.—1899.— Eusebio Ca
lleja Bernal, soldado. Marcos Villa- 
nueva Garcia, exento.

1897, —Gerardo Velasco Bernal, 
que el Ayuntamiento le revise y 
falle.

Villasur de Herreros.— 1899.— 
Justo Urrez Pablo, pendiente. Gre
gorio Garcia Hernando, excluido 
temporalmente. Ambrosio Hernan
do Urrez y Domingo Paniego Her
nando, soldados. Modesto Arnaiz de 
Pedro, pendiente.

1897.—Felix Alvarez del Hoyo, 
excluido temporalmente. Manuel 
Barriomiron Carrasquedo, pendien
te. Salustiano Hernando Santa 
Cruz, soldado y excedente de cupo,

1896. —Juan Alegre Arnaiz, sol
dado y baja Román López Her
nando.

Villarmero.—1899. — Florentino 
Bernal González, soldado.

1897. —Domingo Velasco Gonzá
lez, soldado.

1896. — Claudio Franco Arce, 
pendiente.

Villamel de la Sierra.—1899.— 
Justo Martínez Martínez, excluido 
totalmente. Damian Ahedo Garcia, 
que pase á observación.

1898. — Canuto Montes Simón, 
pendiente. Toribio Carcedo Alcal
de, excluido temporalmente.

Villayuda ó la Ven tilla.—1899.— 
Emilio Duque Ruiz y Pedro Ortega 
Rodrigo, soldados. Faustino Andrés 

Rodrigo, excluido totalmente. Ci
priano Manso Cogollos, soldado. An
gel Antón Rodrigo, pendiente.

1898.—Honorato Revilla Rodrí
guez, pendiente. Segundo IbeasIba- 
ñez, excluido temporalmente. Cele
donio Rodrigo Franco, soldado.

Zumel.—1899.—Bernardino Gar
cia Alonso, excluido temporal
mente.

1898.— Hilario Esteban Rodrí
guez, soldado.

1896. —Genaro Alonso Rojo, pen
diente. Eusebio Rojo Angulo, que 
pase á observación.

Santovenia. — 1898. — Domingo 
Lázaro Burgos, excluido temporal
mente. Francisco Garrido Izquier
do, soldado.

Ubierna.—1899.—Calixto Santa
maría Melgosa, Francisco Garcia 
Saiz, Eduardo Alonso Nuñez y Sa
turnino Martínez Martínez, solda
dos. Mariano Riocerezo González, 
excluido totalmente. José Saiz Diez, 
excluido temporalmente.

1898.—José del Cerro Rodríguez, 
exento. Isidoro Fernandez Cerro, 
Abundio Arce Mata, Damian Cres
po Diez y Pablo Gómez Diez, sol
dados.

1897. — Julián López González, 
soldado, y baja el número 5 Este
ban Cerro Saiz. José González Ló
pez, soldado.

Villaverde-Pefiahorada.—1899.— 
Nicolás Fernandez Alonso, pendien
te. Timoteo Sagredo Diez, soldado. 
Felipe Gutiérrez Conde, pendiente.

1898. —Guillermo Velasco Diez, 
exento. Lucio Garcia Bugedo, ex
cluido temporalmente.

Villalbillajunto á Burgos.—1899. 
Anacleto Lomillo Mayoral, exento. 
Sansón Antón Castrillo, pendiente. 
Francisco de Mata González, solda
do. Heriberto Moyoral Fuente, pen
diente.

1898. - - Aurelio Vallejo Fuente, 
exento. Faustino Gutiérrez Angulo 
y Fortunato González Franco, pen
dientes.

1897,—Gerardo González Bernal, 

excluido totalmente. Martiniano 
Mayoral de Mata, exento.

1896. —Rogelio Mayoral Caballe
ro, soldado.

Zaldueldo.—1899. — Lorenzo Ló
pez Lara, exento.

1898.—Máximo Villafranca Villa- 
franca, soldado.

1897. —Eugenio Colina Juez, Fe
lipe Juarros Reoyo y Elias Duque 
Villafranca, pendientes. Domingo 
Lara Garcia, exento.

1896. — Toribio Román Sancho, 
exento.

San Pedro Samuel. — 1898. — 
Francisco Tobar Calzada, Santiago 
Calzada Varona y Santiago Collazos 
Roa, soldados. Vicente Garcia Cal
zada, excluido temporalmente.

1897. — José Calzada Varona, 
pendiente.

Villafria. — 1899. — Gil Ibañez 
Martínez, Adolfo Santamaría Ba- 
rona, Eulogio Martínez Martínez y 
Timoteo Rodríguez Gómez, solda
dos. Fabian Gómez Alcalde, exclui
do totalmente. Pedro Alcalde Gó
mez, pendiente. Daniel Miguel Iba- 
fiez, exento.

1898. —Antolin Martínez Ibañez, 
soldado. Juan Gutiérrez Marín, 
pendiente. Bruno de la Fuente Iba- 
ñez, exento.

1897. — Fabian Martínez Ibeas, 
que pase á observación. Juan Ro
dríguez Ortega, pendiente.

1896.—Felipe Ibeas Ruiz, solda
do, y baja el núm. 6 Julián Gutiér
rez Marín. Julián Gómez Alcalde, 
pendiente.

Santa Maria Tajadura.—1899.— 
Dámaso Gutiérrez Garcia, soldado. 
Julio Pardo Páramo, exento.

1898. —Vicente Rio Páramo, sol
dado.

Pancorvo.—1897.—Vicente Sán
chez Estéfano y Saturnino Orive 
Arnaiz, excluidos temporalmente.

Encio.—1898.—Juan Arce Moli
na, que vuelva nuevamente á ob
servación.

Condado de Treviño.— 1899.— 
Cornelio Ocharan Saiz, excluido 
temporalmente.



Tobes y Rahedo. —1899.—Este
ban Saiz Martínez, pendiente. José 
Arnaiz Gutiérrez, excluido total
mente. Juan Martínez Moradillo, 
soldado. Victoriano Gutiérrez Vegas 
y Saturnino Saiz Gutiérrez, pen
dientes. Tiburcio Martínez Saiz, ex
cluido totalmente.

Urrez.—1899.—Leonardo Urrez 
Mañero y Bruno Ortega Nieto, 
exentos.

Villagonzalo-Pedernales. —1899. 
—Florencio Martin Martin, solda
do. Galo González González, que 
pase á observación. Aurelio Arreba 
García y Cecilio González Martin, 
soldados. Faustino Arreba Antón, 
que pase á observación.

1898.—Restituto García Antón, 
exento.

1897.—Florencio Pampliega Gar
cía, soldado. José María Preciado 
Moreno, exento.

1896.—Aurelio Casado González, 
excluido totalmente.

Tardajos.—1899.—Francisco To
bar Pampliega, Aurelio Pampliega 
AnguloyJosé Tobar Angulo, solda
dos. Toribio Tobar Arnaiz y Pedro 
Rio Tobar, pendientes. Indalecio 
Santamaría González, soldado. Gre
gorio Pampliega Saldaba, pendien
te. Bruno Tobar' Santos, soldado. 
Daniel Santamaría Barquín, Basi
lio Prieto Garcia y Gregorio Perez 
Saldaba, pendientes.

1896. —Dimas Tobar Tobar, que 
comparezca á ser reconocido. Ma
nuel Tobar Tobar, excluido tem
poralmente. EmeterioTobar Tobar, 
soldado. Agustín Saldaba Merino, 
exento.

Santa Cruz de Juarros.—1899.— 
José Garcia Herrero, excluido to
talmente. Isaac Pineda Pineda, 
excluido temporalmente. Gerardo 
Arribas Hernando, soldado. León 
Velasco Cuesta, excluido temporal
mente.

1898.—Pedro Bartolomé Saiz, 
soldado. Pió Manrique Elvira, 
exento.

1897. — Hipólito Saiz Herrero, 
Justo Cubillo Avila y Esteban Gar
cia Revilla, exentos. Joaquín Gar
cia Garcia, excluido temporal
mente.

1896. —Eustaquio Hernando Car
ranza, excluido temporalmente. Ma
ximiano Velasco Avila, exento.

Villagutierrez.— 1899.— Pedro 
Perez Garcia, exento.

1898. —Nicolás Poza Vivar, sol
dado.

Sotopalacios.— 1899.— Joaquín 
González, Alejandro Ubierna Gon
zález, Juan Diez Gómez y Vicente 
Peña Pardo, soldados.

1898.—Martin Campo Garcia, ex
cluido totalmente. Anastasio Rodrí
guez Arnaiz, exento.

1897. —Ignacio Peña Pardo, pen
diente.

V illaviej a.—1899.—Bonifacio Mi
guel Reoyo, soldado.

1898. —Maximiliano Miguel Be
nito, soldado. Bartolomé González 

González, exento. Olivo Santa Ma
ría Perez, pendiente.

1897. —Pedro Anuncibay Tobar, 
que pase á observación. Patricio 
Gutiérrez González, pendiente. Fe
derico Gutiérrez Miguel, excluido 
temporalmente.

1896. — Policarpo Cubado Lara, 
soldado.

Santibañez-Zarzaguda.—1899.— 
Luis González Alvarez, excluido 
temporalmente. Dimas Andueza 
Herrera, exento. Máximo Bravo 
Ortega, Luis González Alvarez, 
Francisco Herrera Herrera y En
sebio Celada Alvarez, soldados. Ba
silio Garcia Rodríguez, exento. An
gel Alvarez Miñón, excluido tem
poralmente. Primitivo Perez Her
rera, pendiente. David Ortega Gar
cia y Hermenegildo González Ro
dríguez, exentos.

1898. — Sérvulo González Diez, 
soldado. Saturnino González Perez, 
excluido temporalmente. Vicente 
Corral Rodríguez, que pase á ob
servación. Simón Alvarez Miñón, 
Ciríaco Garcia González y Joaquin 
Rodríguez Rodríguez, pendientes.

1897. —Clemente Alvarez Cela
da, pendiente. Manuel Espinosa 
Lomas, útil condicional. Nicolás 
Casado Alvarez, pendiente.

1896. —Faustino Herrera Alva
rez, exento. Jacinto Perez Herrera, 
soldado, y baja el núm 11 Cándido 
Rodríguez Alvarez. Mariano Perez 
Alvarez, exento. Francisco Gonzá
lez Alvarez, pendiente.

Susinos del Páramo. — 1899. — 
Angel Perez SantaMarina, excluido 
temporalmente. Leandro Gómez 
Perez, soldado.

1898. — Casimiro González Cal
zada, pendiente. Anastasio Vivar 
de Mata, soldado. Apolinar Tobar 
de Mata, exento.

1897. —José Quintana Vivar, sol
dado, y baja el núm. 3 Esteban 
Quintano Vivar.

1896. — Saturnino Vivar Perez, 
exento.

Villarmentero.—1899.—Cesáreo 
Garcia Tajadura y Guillermo Diez 
Garcia, soldados.

1898. —Paulino de la Iglesia Gar
cia, excluido totalmente.

San Adrián de Juarros.—1899.— 
Hipólito Perez Pineda, soldado. 
Martin Hernando Juarros, exclui
do temporalmente. Saturio Garcia 
Perez, soldado. Prudencio Juez 
Garcia, que comparezca á ser re
conocido.

1896. —Deogracias Perez Pineda, 
excluido temporalmente.

Villorejo.—1899,—Francisco Si
món González, soldado.

1897. — Ignacio Lomas Marcos, 
soldado y excedente de cupo.

Sarracín.—1899.—David Sancho 
Martinez, pendiente. Francisco Mo
ral Moral y Heliodoro Herrero Va
rona, soldados.

1897.—Maximiano Fernandez 
Martinez, con talla y pendiente.

Los Tremellos.—1899.—Valentin 
Carranza Peña y Adrián Martinez 

Perez, soldados. Germán Garcia 
Peña, pendiente.

1897. —Ursicino Garcia Garcia, 
pendiente.

1896. — Raimundo Fernandez 
González, exento.

San Mamés de Burgos.—1899.— 
Primitivo Mariscal Espiga y Juan 
Bernal Martinez, soldados. Quirico 
Bernal Martinez, excluido total
mente.

1898. — Restituto Romo Renun
cio, pendiente.

1896.—Sandalio Velasco Marti
nez, soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la noche.

Burgos 15 de Abril de 1899.=E1 
Presidente, Antonio Se Yarto.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
17 de Abril de 1899.

Abierta á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Marrón, López, Benavente, Manjon, 
Lázaro y Martinez, diose lectura 
del acta de la anterior de 15 del 
actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Cerezo deRiotiron-1899—Grego
rio Mendoza Montañana, excluido 
temporalmente. Basiliso Porres Ló
pez, Leonardo Riaño Tabliega, José 
Maestro Carrera, Dario Mañero 
Riaño, Ladislao Riaño, Julio Riaño 
San Millan, Santiago Oñate Carre
ra, Gonzalo Martin Martinez y 
Luis Tabliega Saez Miera, soldados. 
Valero Carrera Carrera, excluido 
totalmente. Apolinar Reizabal Me
dina, pendiente. Pedro Maeso Cere
zo, soldado. Gaspar Hidalgo Mañe
ro, excluido totalmente. Emiliano 
Sierra Quintanilla, soldado.

1898.—Ciríaco Medina Ibafiez y 
Atanasio Riaño Riaño, soldados. 
Felipe Reizabal Gorbea, que pase á 
observación. Luis Sierra Fernan
dez, excluido totalmente. Isidoro 
Riaño Cerezo, exento.

1897.—Marcelo González Riaño, 
exento.

1896.—Emilio Torres Revuelta, 
soldado, y baja Benito Campo Ria
ño. Nicolás Gordo Garcia, exento. 
Juan Pablo Riaño Riaño, soldado y 
baja Agustín Peñafiel Medina. Ana- 
cleto Mendoza Diez y Benito Rioja 
Busto, exentos.

Condado de Treviño.— 1898.— 
Victoriano Ocio Martinez, excluido 
temporalmente.

Cabía.—1897.—Claudio González 
Rojo, excluido temporalmente.

Miranda de Ebro.—1897.—Cirilo 
Gómez Cadiñanos, excluido tem
poralmente.

Villatuelda. — 1898. — Isidoro 
González Reyes, excluido tempo
ralmente.

Bozóo.—1897.—Julián Marti I
Saiz, excluido temporalmente I

Bascuñana. — 1899,— Marcelino I 
Bezares Nieto y Gerónimo Marti, 
nez Jorge, soldados. Abelino A»u¡' 5 
lar Aguilar y Graciano Calvo Gar" 
cia, excluidos temporalmente.

Pineda de la Sierra. — 1899 __ 
Jorge Gutiérrez Cuesta, qUe 
Ayuntamiento proceda á su busca 
y captura. Ramón Alegre Marcos 
y Bernardo Saiz Marcos, soldados.

1898.—Aurelio Cejudo González 
y Cipriano Alonso Blanco, pen. 
dientes.

Castil-Delgado. — 1896,—Daniel 
Bravo Perez, exento. Bernabé Ra
bio Cárcamo, pendiente.

Alcocero.—1899.— Atilano Arce 
Sagredo, Valeriano Estefanía Fuer- 
ta y Felicísimo Vilumbrales Cano 
soldados.

1898. — Fermín Martin Soto, 
exento. Constancio Arce Sagredo, 
pendiente.

1897. —Zacarías Contreras Este
fanía, excluido totalmente.

Arraya.—1899. — Francisco Co
lina Marina, exento. Elias López 
Santa Cruz, Genaro Iraguas Temi- 
ño, Valentin Gómez Solórzano y 
Vicente Dueñas Morquillas, solda
dos. Lorenzo Bilbao Morquillas, 
exento.

1898. —Miguel Dueñas Palacios, 
Juan Marina Mateo y Doroteo Ar- 
naez Dueñas, exentos. Meliton Ron
da Molina, soldado.

1896.—Tomás Zauzá Pino, pen
diente. Raimundo Gómez Solórza
no, excluido temporalmente. Julián 
Leiva Ruiz, soldado.

Castil de Garrías.—1899—Higi 
nio Garcia Vadillo, soldado.

1898.— Hipólito Alonso Campo- 
mar, exento.

1896. — Bruno Alonso Hornedo 
y José Campomar Hornedo, que 
pasen á observación.

Ocon de Villafranca. — 1899. - 
Doroteo Solórzano Arroyo, soldado.

1898,—Juan Gutiérrez Camare
ro, exento. Doroteo Melchor Bar
rio, pendiente. Elias Saez Melchor, 
excluido totalmente.

1896. —Pió Melchor Perez,exento
Cerraton de Juarros. — 1899. - 

Toribio Contreras Puente, excluido 
temporalmente. Marcelino Marina 
Román, Leoncio Román Aruaezy 
Timoteo Marina Puente, soldados

1897. —Victoriano Moneo Marina, 
exento.

1896. — Marcelino Franco Diez, 
exento. Simeón Román Barrio, sol 
dado y excedente de cupo.

Espinosa del Camino. — l899'" 
Román Corral Moral, excluido tetó 
poralmente. Pedro Moral Diez, so 
dado.

1898. —Gregorio Perez Saez, ex
cluido totalmente. Angel Herí610
Herrero, exento.

1896.—Cándido Perez Saiz,
cluido totalmente. ,

Ibrillos.—1899,—Saturio Cigi^' 
za Cortazar, soldado. Gonzalo el
Herran, pendiente.



|g98,—Wenceslao González San
cha, excluido totalmente.

iggg .—Maximiliano Cárcamo Vi
tores, exento.

Carcedo de Burgos.—1897.—Ra
món Martínez García, soldado.

Fresneda de la Sierra. 1899.— 
Rafael Manso García, excluido tem
poralmente. Juan Esteban Hernan
do que el Ayuntamiento proceda 
á’su busca y captura. Santiago 
Bartolomé Cámara y Maximiano 
Vitores Monja, soldados.

1898.— Benito Ochoa Silvestre, 
soldado.

1897, —.Francisco Córdoba Pablo, 
exento. Farmin Ortiz Sierra, ex
cluido temporalmente. Lucas Pu
ras Garrido, soldado.

Fresno de Riotiron.—1899.—Ju
lián Sauz Carcedo, soldado. Boni
facio García Mañero, pendiente. 
Martin Vadillo Sevilla, soldado.

1898, —Ildefonso Bartolomé Mu
ñoz, excluido temporalmente.

1897. — Juan Puente Garcia, 
exento.

1896.—Martin Aguado López, sol
dado, y baja Higinio Carcedo Busto. 
Eugenio Muñoa Cerezo, exento.

Eterna.—1899.— Segundo Alejos 
Monja, excluido totalmente.

1898. —Castor Garcia Prior, pen
diente. Pablo Ortiz Agustín, exento. 
Benito Garcia López, soldado. Vi
cente Jorge Vicente, excluido tem
poralmente.

1897, — Manuel Ochoa Villar, 
exento. Sebastian Grijalva Córdo
ba, excluido temporalmente.

1896. — Esteban Diez Pinedo, 
exento.

Garganchón.— 1899.— Epifanio 
Fernandez Heras, exento. Zacarías 
Hernando Santa Cruz, soldado.

1898. —Lucas Abajo Alarcia, pen
diente.

1897. —Blas González Heras, ex
cluido temporalmente.

1896, — Nicolás Pineda Alarcia, 
exento

Fresneña.— 1899.—Pedro Rubio 
Herrero y Teodoro Villar Mateo, 
excluidos temporalmente. Ildefonso 
Martínez Vadillo, Tomás Sevilla 
Viniegra y Ramiro Gómez Espino
sa, soldados.

1898. —Luciano Espinosa Garcia, 
soldado. Francisco Martínez Vadi
llo, pendiente. Silvestre Corral Mer
cado, excluido temporalmente.

1897. —Jacinto González Gómez, 
exento. Federico Barrio Oca, que 
comparezca á ser tallado el día 31 
deMayo.Luis Corral Jorge, exento.

i Demetrio Rubio Castro, que pase á 
observación.

1896,—Lucio Gil Alejos, exen
to.

Belorado. — 1899. —Eloy Villar 
Querientes, Valentín Corral Alcal- 

' ^e, José Elosúa Medrano, Esteban 
onzalez Gómez, Terencio Montero 
e Vicente, Tomás Barrio Puente, 
atias Fernandez de Miguel, Beni- 

o Torres Eguiluz, Gabino Peñafiel 
airay Vicente Paul Corral Puras, 

So dados. Ruperto Martínez Carmo

na, que el Ayuntamiento proceda 
á su busca y captura. Andrés Cor
nejo Velasco, pendiente. Aniceto 
Oca Ael, Gregorio Sedaño Corral y 
Francisco Caraciolo Diez Díaz, ex
cluidos totalmente. Alberto Viga- 
londo Argomaniz,pendiente. Julián 
Calvo Carcedo, excluido temporal
mente. Ricardo Corral Sanjuanbe- 
nito, pendiente. Angel Garcia Gar
rido, excluido temporalmente. Bue
naventura Puente Irazabal, exclui
do totalmente.

1898. — Emilio Irazabal Moral, 
exento. Donato Riaño Gómez, ex
cluido temporalmente. Isidro Saez 
Melchor, exento. Toribio Martínez 
Hernández, excluido totalmente. 
Julián Calvo Manso y Francisco 
Quintana Oca, exentos. Francisco 
Calvo Martínez, excluido temporal
mente. Florencio Garcia Oca, sol
dado.

1897.—Esteban Vitores Espinosa, 
pendiente. Apolinar Corral Uzqui- 
za, soldado, y baja Galo Alvarez 
Melchor. Manuel Alonso Puente, 
Adrián Fernandez Cornejo, Andrés 
Fernandez Garcia y Pedro Eguiluz 
Eguiluz, exentos. Felix Córdoba 
Calvo, pendiente. Desiderio Garcia 
Blanco y Dionisio Melchor Melchor, 
exentos.

1896. —Victoriano Perez Barrio, 
pendiente. Pedro Corral Puras, ex
cluido totalmente. Juan Blanco 
Córdoba y Francisco Martínez Ve- 
lasco, exentos.

Garrías. — 1898. — Justo Ortiz 
Hernaez, soldado.

1897. —Ambrosio Diez Quintana, 
pendiente. Alberto Hernaez Car
ranza, excluido temporalmente.

1896. —Domingo Alonso Alonso, 
pendiente.

Cueva-Cardiel.—1899.—LuisAr- 
naez Manzanedo, exento. Luis Sa- 
gredo Sanz, excluido temporalmen
te. Pedro Yela Sanz, Sebastian 
Maté Saez y Juan Sanz Quintana, 
soldados. Fidel San Juan Sagredo, 
que comparezca á ser tallado el 31 
de Mayo. Melchor Saez y Diez, que 
el Ayuntamiento le instruya expe
diente de prófugo.

1898. —José González Sanz, exen
to. Lucilo Contreras Arce, pendien
te. Ildefonso Saez Sagredo, exento.

1897. —Natalio Saiz Diez, exento.

Dada lectura de la instancia de 
Juan Cámara, vecino de Villambis- 
tia, alegando la excepción del nú
mero 1 del art. 87 de la ley de re
emplazos en favor de su hijo Vic
tor Cámara que se halla en el ejér
cito activo: la Comisión acuerda 
hacer presente al interesado que 
acuda con su pretensión al Jefe del 
Cuerpo en que sirve su hijo.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden en la que se desesti
ma la instancia promovida por 
Anastasio Martin Celix, mozo alis
tado en Melgar de Fernamental 
para el reemplazo de 1898, en la 
cual solicitaba se le declarase sol
dado condicional.

Visto el oficio del 2.° Teniente,

Juez instructor del Regimiento In
fantería de San Fernando, partici
pando que en virtud del expediente 
instruido en dicho Cuerpo, ha sido 
declarado corto de talla el recluta 
Juan Cuesta Saez, alistado por la 
ciudad de Briviesca por el reem
plazo de 1897: la Comisión acuerda 
ordenar al Ayuntamiento que talle 
en los años sucesivos al indicado 
recluta.

Dada lectura del oficio del señor 
Juez Instructor del Regimiento In
fantería de San Fernando remi
tiendo el testimonio recaído en el 
expediente instruido en aquel Cuer
po por haber resultado corto de 
talla el mozo Vicente San Román 
Torre, alistado en el distrito del 
Valle de Mena parir el reemplazo 
de 1898, en el cual aparece haber 
sido declarado excluido temporal
mente: la Comisión acuerda orde
nar al Ayuntamiento que talle en 
las revisiones sucesivas al mozo 
Vicente.

Diose asi bien lectura de otro 
oficio del Juez instructor del Regi
miento Infantería de San Fernando 
acompañando testimonio recaído en 
el expediente instruido en el mis- 
mo^Cuerpo por haber resultado cor
to de talla el mozo Jacinto Sanz 
Tudela, alistado por el distrito de 
La Aguilera para el reemplazo de 
1898, del que resulta ha sido decla
rado excluido totalmente del servi
cio militar: la Comisión acuerda 
que se hagan las anotaciones cor
respondientes en el expediente de 
quintas de dicho distrito y que se 
comunique al Alcalde esta resolu
ción para conocimiento de los in
teresados.

Vista la comunicación del Sr.Co- 
ranel del tercer Regimiento mon
tado de Artillería, manifestando 
que ha sentado plaza voluntaria
mente en dicho Cuerpo el mozo 
Julián Ibeas Arnaiz, alistado en el 
reemplazo de 1897 por el distrito 
de Villayerno-Morquillas: la Co
misión acuerda ordenar al Ayun
tamiento de dicho distrito que in
cluya al expresado mozo en el alis
tamiento del próximo reemplazo.

Dada lectura de la instancia sus
crita por Gervasio Hernando y dos 
vecinos mas de Arauzo de Miel, de
nunciando al mozo Esteban Arro
yo Camarero, natural de Hontoria 
del Pinar, el cual, á pesar de cor
responderle no ha sido incluido en 
el sorteo para el reemplazo de este 
año: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento de aquel distrito in
forme lo que crea oportuno sobre 
el particular.

Vista la instancia suscrita por 
Alejandro Durana Domínguez, ve
cino de San Martin de Galvarin, cor
respondiente al distrito municipal 
del Condado de Treviño, pidiendo 
se dé de baja en el servicio militar 
activo á su hijo Bernabé Durana 
Fuelles, núm. 45 del reemplazo de 
1897, por haber sido declarado sol
dado el mozo núm. 12 del mismo 

sorteo Pió Roa Lana: la Comisión 
acuerda desestimar dicha preten
sión.

Examinado el expediente instrui
do á instancia del soldado Juan Ga
yubas Benito para justificar la ex
cepción que ha alegado con arre
glo al art. 149 de la ley de Reem
plazos del núm. 1." del art. 87 de la 
misma: la Comisión acuerda decla
rar al Juan soldado condicional.

Visto el expediente de excepción 
alegada por el soldado Benito Mar
tínez Campo para justificar la del 
núm. l.° del art. 87 de la ley de 
reemplazos como sobrevenida con 
arreglo al 149 de la misma, y no 
justificándose en el expediente la 
cualidad de hijo único, ni se haya 
practicado la declaración de los 
testigos á que se refiere el art. 69 
del reglamento: la Comisión acuer
da declararle pendiente de dicho 
extremo para el dia 22 de Mayo 
próximo, en cuyo dia debe compa
recer á ser reconocido el hermano 
del citado soldado.

Asi bien acuerda señalar el dia 
31 del expresado mes para conocer 
de la excepción del número 2.° de 
los anteriores artículos 87 y 149 
que ha alegado ante el Coronel del 
Regimiento infantería de San Fer
nando el soldado Esteban Puras 
San Martin, previa la j ustificacion 
del número de hijos que tenga la 
madre de dicho soldado.

También acuerda señalar el dia 
18 del repetido mes de Mayo para 
conocer de la excepción alegada 
ante el expresado Jefe del Regi
miento Infantería de San Fernan
do por el soldado Pedro Gallejones 
Diez, con el fin de justificar la que 
dice haberle sobrevenido del nú
mero 2.° del art. 87 y 149 de la ley 
de Reemplazos, debiendo probarse 
también si la madre del soldado 
Pedro tiene mas hijos varones ma
yores de 17 años que este.

La Comisión acuerda declarar 
soldado condicional al soldado Gre
gorio Miguel Poza, por haberse jus
tificado en el expediente instruido 
á instancia del mismo todos los ex
tremos de la excepción del caso 9 
del art. 87 de la ley de Reempla
zos.

El mismo acuerdo adopta la Co
misión respecto del soldado del Re
gimiento Infantería de Gerona Lu
cas Esteban Esteban, por haberse 
justificado todos los extremos de la 
excepción del número l.° del artí
culo 87 y 149 de la ley de Reem
plazos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la 
tarde.

Burgos 17 de Abril de 1899.=E1 
Presidente, Antonio de Yarto.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.



Extracto del acta de la sesión del dia 
18 de A bril de 1899.

Abierta á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Marrón, López, Benavente,Manjon, 
Lázaro y Martínez, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan.

Villambistia. — 1899. — Isaác 
Manso Cámara, exento. Francisco 
Alarcia Mateo, que pase á observa
ción. Marcelino Perez Arnaiz, 
pendiente. Marcos Cámara Oca, 
excluido temporalmente.

1898.—Fructuoso Santa Cruz Pu
ras, excluido totalmente. Venancio 
Alonso Oca, exento.

1897. —Juan San Martin Cámara 
y Angel Camara Arrieta, pendien
tes. Eugenio Cuende Arnaiz, exento.

1896. — Damian Perez Mateo, 
exento.

San Clemente del Valle. — 1899. 
—Pedro Vicente Castro, excluido 
totalmente. Mauricio Espinosa Jor
ge, soldado. José GonzalezEspinosa, 
que el Ayuntamiento proceda á su 
busca y captura. Valeriano García 
Córdoba, soldado.

1898. —Plácido Moral Espinosa, 
exento. Baltasar Espinosa Córdoba, 
excluido temporalmente. Eusebio 
Manso Bartolomé, exento. Simeón 
Hernando Urquiza, soldado. Felix 
Prádanos Alejos, pendiente.

Puras de Villafranca. — 1898.— 
Faustino Alejos Aydillo, excluido 
totalmente. Luis Garrido Uzquiza, 
exento.

Villaescusala Sombría.—1899.— 
Félix Ortiz Borriomiron, excluido 
temporalmente. Mariano Martínez 
Martínez, excluido totalmente.

1898.—Anastasio Saez Munguia, 
soldado. Miguel San Juan Martínez, 
pendiente.

1897. —Pablo Mena Molina, exen
to. Andrés Melchor García, exclui
do temporalmente.

Tosantos.— 1899.— Julián Car- 
cedo Oca y Gerónimo Garcia Ez- 
querra, soldados. José Gómez Cor
ral, pendiente.

1898. — Agustín Palacios Perez, 
soldado.

Redecilla del Camino.— 1899.— 
Rafael Alonso Quejana, Alejandro 
Moral Medrano y Marcelino Busto 
Olmos, soldados.

Villanasur-Rio de Oca.—1899.— 
Saturnino Heras Contreras y Fran
cisco González Vadillo, soldados. 
Florencio López Yela, excluido 

temporalmente. Francisco Sanz y 
Sanz, que pase á observación.

1898,— Sebastian Ortiz López, 
exento.

1897.—Claudio Sanz Ortiz, pen
diente.

Cerezo de Riotiron.—1897.— Se
gundo Montañana Barrasa, exento.

Viloria de Rioja. —1898.—Euge
nio San Martin Arnaiz y Gregorio 
Murillo Aguilar, pendientes.

1897, —Florentino Castro Serra
no, excluido temporalmente.

Villalomez.—1899. - Gumersindo 
Saiz Sagredo, que el Ayuntamiento 
proceda á su busca y captura.

1898. —Lucilo Castrillo Uzquiza, 
pendiente. Justo Garcia Barrio, 
exento.

1897. —Eustaquio Saiz Sagredo, 
pendiente.

Rábanos.—1899.—Fermín Cáma- 
rá Mata, pendiente. Mazarlo Santa 
Cruz Arceredillo, exento. Salvador 
Mata Pascual, excluido temporal
mente.

1898. —Evaristo Hernando Láza
ro, excluido temporalmente. Ber- 
nardino Arceredillo Diez y Teófilo 
Cámara Cámara, exentos. Eliodoro 
Jorge Cuende, excluido totalmen
te. Cándido Valmala Ayala y Me
lecio Lázaro Barbero, soldados. Ju
lián Barbero Bartolomé, exento.

1897. —Vicente Martínez Arcere
dillo, excluido totalmente

1896. —Saturnino Hernando Aba
jo, pendiente.

Valmala.—1899.—Manuel Cáma
ra Alarcia y Demetrio Alarcia Diez, 
soldados. Román Diez Rubio, ex
cluido totalmente. Victor Peña Bar
tolomé y Pedro Hernando Alarcia, 
pendientes.

Redecilla del Campo.— 1899.— 
Demetrio Alonso Martínez, pen
diente. Estanislao Soto Frias, sol
dado.

1898. —Máximo del Rio Gómez y 
Juan Frias Bartolomé, exentos.

1897. —Angel Sancha Silvestre, 
soldado, y baja Marcos Riaño Cor- 
cuera. Atanasio Corcuera Villa- 
franca, exento.

1896.— Pió Corcuera Montejo, 
exento. Eusebio Alonso Alonso, ex
cluido temporalmente.

Villagalijo.—1899.—Isidro Orte
ga Martínez, excluido totalmente. 
José Benito Rodrigo, excluido tem
poralmente. Benifo Córdoba Pas
cual, Delfín Moncalvillo González, 
Aquilino Puras Martínez, Andrés 
Espinosa Zaldo, Francisco Corral 
Benito y Julián Espinosa Uzquiza, 
soldados. Celso Melchor Córdoba, 
excluido totalmente. Dionisio Moral 
Garcia, soldado.

1896. — Feliciano Espinosa Gar

cia y Rafael Espinosa Villar, exen
tos.

Quintanaloranco. —1899.—Julio 
Saez López, exento. Eugenio Gar
cia Garcia y Victoriano Ruiz Abad, 
soldados.

1898.—Longinos Riano Castrillo 
y Nicolás Saez Barrio, exentos.

1897. —Cipriano Gómez Mañero, 
Agustín López Mañero y Florencio 
Saez Acebo, exentos.

1896. —Felix Saez Ruiz, exento. 
Francisco Garcia Castrillo, pen
diente.

Santa Cruz del Valle.—1899.— 
Ignacio Serrano Heras, excluido 
temporalmente. Felipe Diez Espi
nosa, pendiente. José Ruiz Grijal- 
ba, Julián Martin Diez y Pedro 
Segura Sainz, soldados. Zacarías 
Ezquerra Alarcia, excluido tempo
ralmente. Fermín Diez Alarcia, ex
cluido totalmente.

1898. —Dámaso Ezquerra Grijal- 
va, pendiente. Damian Mayoral 
Mayoral y Julián Bartolomé Gri- 
jalva, soldados.

1897. — Juan Puras Hernando, 
excluido totalmente.

1896.—Genaro Ortiz Puras, Gre
gorio Mayoral Ezquerra, Eustaquio 
Córdoba Puras y Narciso Garrido 
Arroyo, exentos.

Pradoluengo. — 1899. —■ Angel 
Martínez Vitores, Guillermo Fuen
tes de Benito, Mariano Marcos Va
lle, Francisco Saez Sedaño, José 
Maria Mingo Estecha, Alberto de 
Benito Martínez, Gustavo Garcia 
Mingo, Ciríaco Puras Fuentes, Juan 
de Simón Martínez y Domingo Vi- 
llanueva Fuentes, soldados. Miguel 
Bartolomé Bartolomé, que el Ayun
tamiento proceda á su busca y cap
tura. Ignacio Martínez Echevarría, 
pendiente. Manuel Sánchez Fuen
tes, que comparezca á ser reconoci
do. Pedro Perez Martínez, soldado. 
Casto González Oca y Jaime Ro
mán Zaldo, pendientes. Angel Vi
cario Martínez, soldado. Sabino 
Rubio Heras, excluido totalmente. 
Elias Izquierdo Villar, excluido 
temporalmente. Mariano Pascual 
Hernando, pendiente. Roque de Mi
guel Garcia, excluido totalmente. 
Patricio Zaldo Mingo, exento. Cle
mente de Benito Martínez, soldado. 
Guillermo Marin Ruiz, que el Ayun
tamiento proceda á su busca y cap
tura. Desiderio González Martínez, 
pendiente. Pedro de Benito Mingo, 
que el Ayuntamiento proceda á su 
busca y captura. Tomás Bartolomé 
Grijalva, pendiente. Miguel Mingo 
Esteban, excluido totalmente.

1898. —Isidro González Arnaiz, 
exento. Felipe Hacha del Rio, 
pendiente de la partida de óbito. 

Pablo Puras Garcia, exento p 
dro Garcia Martínez, qUe pasee' 
observación. Abdon de Miguel $ 
pinosa, que el Ayuntamiento 
ceda á su busca y captura. Lázaro 
Saez Cámara, excluido temporal_ 
mente. Liborio Martínez Bartolomé 
que pase á observación al Hospicio 
provincial el padre. Pedro Santa 
Maria Tamayo, exento. Claudio 
Ochoa Bartolomé excluido total
mente. Miguel de Miguel Alonso 
soldado. Miguel López Fuentes’ 
pendiente. Andrés Avelino Miguel 
Apéstegui, exento.

1897. —Daniel Martínez Zaldo y 
Francisco Ruiz de Mateo, exentos. 
Eduardo Hernando Mingo,pendien
te. Gregorio Garcia Fuentes, exen
to. Pedro San Román Echevarría 
que pase á observación. Vicente 
Lerma Martínez, que el Ayunta
miento proceda á su busca y cap
tura. Esteban Martínez Ruiz, ex
cluido totalmente. Florentino Be
nito Sagredo, exento. Demetrio del 
Rio Martínez, pendiente. Juan de 
Miguel Apéstegui, excluido total
mente.

1896. —Teodoro Ruiz Mingo, sol
dado, y baja Natalio Ortega Velas- 
co. Severo Villar Espinosa, con 
talla y exento. Eusebio Córdoba 
Mingo, exento. Diodoro Martínez 
Miguel y Vicente Bartolomé Rioja, 
pendientes. Angel Ruiz Mingo, que 
pase á observación.

Arraya.—1898,—Doroteo Arnaiz 
Dueñas, exento.

Villafranca Montes de Oca.—
1899.—Valeriano Román Román y 
Ciríaco Valladolid Contreras, sol
dados. Silvino Blanco Jorge, exen
to. Nicomedes Barrio Barrio, sol
dado. Marino Hernando Saez y 
Angel Barga Hernaez, pendien
tes. Florentino Barrio Bonilla, 
excluido totalmente. Elias Vallado- 
lid Cámara, pendiente. Celso Gon
zález Melchor, excluido totalmente 
y cubre plaza.

1898. —Laureano Zamora Garcia 
y Julián Sagredo Antolin, pendien
tes. Moisés Yela Saiz, soldado. Fer
nando Barrio Barrio, que pasea! 
Hospital militar. Angel Rubio Gu
tiérrez, exento.

1897. —Pedro Saez Palacios y 
Camilo Zamora Román, exentos.

1896.—Marceliano Zamora Her
ró, exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la 
tarde.

Burgos 18 de Abril de 1899.=E1 
Presidente, Antonio de Yarto.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.
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